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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 14912017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, 
MORELOS 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de ¡a Promulgación de la 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil dieqisiete se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 

\\ :Contania --' 	/ / 	N Registro 

Escrito de Jos&Ánuar donzáiez CianciPérez, Consejero Jurídicó 
del Poder Ejecutivo de MoreIos 

049813 

Documental recibida el diecioch de,octubre de dos mil diecisiete p 1 
Certificacion Iudicialy 	 de este Alto Tribunal a.5steQ) 

Ciudad de México, avintitrédéoctubre dedosrnl diecisiete. 

'y 	 f 	
y 	•.,,•,  

Agregueseal'éxpediente para ,que surta "é 	w fe 	'legales;"' el escrito del 

orelos,, pers6nálidad que tiene 

a Oficina de 

	

.: 	'• . 	- 	. 
Consejero Jurídico del PoderxEiecutivo. 'de . 

reconocida en autos y, en aiencion asu'çon 'opor lo que hace al referido 

Poder,' se. le -tiene reiterandó el do ticilio señalado, ara oír y recibir 

notificaciones, así-como las désignaci?í" de autorizacios'y delegados. 

- 	-----------'i_\ 

Lo anterior, de conformida 

párrafos primero y segundo2, de la'  

n los: artícu!os 4,'párrafo tercero', 11, 

y Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Consti 

305 del Código Federal de 

términos del numeral 14  de la citada ley. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones i y u del Artículo 105 de la constitución Federal 
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oírnotificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado.  
2  Artículo' ll  
El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judiáial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que e refieren las fracciones 1 y  II del 
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En cuanto a su petición de que se le autorice & uso de medios electrónicos 

para la reproducción de las constancias que obren en los autos del presente 

medio de control constitucional, dígasele que se esté a lo determinado en el 

proveído de nueve de octubre del año en curso, en el que se dio respuesta a la 

petición que, en similares términos, formuló. 

Por otro lado, respecto a lo pedido en representación del Secretario de 

Gobierno de dicha entidad, no ha luqar a acordar de conformidad lo 

solicitado, toda vez que dicha autoridad no es ptrte  del presente medio de 

control constitucional;  esto de conformidad con el artículo 10 de la 

mencionada ley reglamentaria. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor' José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Cons1Utuciopes 	de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General e curdos de ste Alto 

Tribunal, 	 / 

LkD  

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 
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